
LA IR R ESISTIBLE A SC E N SIO N  
DE PEDRO  VALD EC A N TO S

C om o tan tas otras, la biografía 
política de Pedro V aldecantos h u n 
de sus raíces en los años un iversita
rios, en M adrid , a donde llega a cu r
sar Filosofía y Letras procedente de 
un  colegio de Jesuitas, inco rp o rán 
dose apasionadam ente  a las p rim e
ras luchas un iversitarias allá p o r los 
años c incuen ta  y tantos. En el año 
61, «tras unos años de barbecho ' p o 
lítico», consigue la cátedra de h isto 
ria del Institu to  C olum ela de Cádiz, 
y es entonces cuando em pieza su ca
rrera «político  - adm in istra tiva - do
cente», recorriendo el M inisterio  de 
E ducación en toda su d im ensión, 
desde jefe de estudios a Delegado de 
E ducación, d irec to r del M useo de 
Cádiz y fundador de la U niversidad 
a D istancia.

-¿C u á l ha sido, en ráp ida sín te
sis, su trayectoria  po lítica desde 
1975 en que es nom brado , p o r se
gunda vez, D elegado de Educación?

-Y o  estoy, en aquel tiem po, en 
la proliferación de partidos persona
listas; m e integré en la corriente so- 
cial-dem ócrata, y en el 77 se produjo 
la incorporación  del partido  a la 
U C D  y fui candidato  en la m ism a le
gislatura al senado, donde resulté 
elegido, y al A yuntam iento  de Cádiz, 
donde a pesar de sacar nueve votos, 
la o tra  coalición im pid ió  que cuaja
ra m i vocación m unicipalista . T a m 
bién  fui C onsejero de A gricu ltu ra  de 
la Ju n ta  de A ndalucía , de donde me 
llevó a d im itir m is discrepancias en 
to m o  al 28 de febrero, con lo cual m i 
situación  con la U C D  resultó  más 
conflictiva. Luego se produciría , 
com o es sabido, la fusión del PA D  
de Fernández O rdóñez con el PSOE. 
C uando eso ocurre  yo pensé acabada 
m i carrera po lítica  y m e incorporo  a 
m i cátedra. U nos meses después m e 
proponen  el G obierno  C ivil de C iu 
dad Real y lo acepto  con gusto p o r
que yo he repetido  que desde n iño, 
cuando m e pregun taban  qué iba a 
ser de m ayor, en lugar de bom bero o 
m édico, yo decía siem pre que G o 
bern ad o r Civil, de m anera  que siem 
pre he tenido esa vocación patológi
ca po r ser G obernador Civil.

EN LA G R U PA  D EL Q U IJO TE

-¿Q u é  supuso para un  andaluz 
com o usted adentrarse en la problé- 
tica de una  provincia  tan d ispar a la 
suya com o C iudad  Real?

-E n  ese m om ento  yo descubro 
La M ancha. M i andalucism o, m uy 
cerrado, da un  salto y com ienza para 
m í u n a  e tapa  de identificación plena 
en la que recorrí toda  la provincia y 
realm ente constituyó una  experien-
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cia m uy interesante. N o m e dio 
tiem po  a desencantarm e, eso ta m 
bién  es cierto.

-E n  septiem bre del 83 a usted le 
proponen  o cu p ar el cargo de G ober
n ador Civil en T oledo y parece ser 
que en princip io  se niega.

-E fectivam ente , yo m e resistí 
en princip io  a dejar C iudad Real, 
donde tan  a gusto m e encon traba, y 
solo me decidí a acep tar porque con 
el cargo de G obernador de T oledo 
iba im plícito  el de D elegado del G o 
bierno.

-S in  em bargo, el nom b ram ien 
to de D elegado del G obierno  tardó 
en producirse, ¿cuál fue la razón de 
ese retraso?

-L a  razón es que parece lógico 
que salga la Ley de definición de la 
A dm in istración  Periférica an tes que 
los puestos de D elegado del G ob ier
no. Esta Ley, evidentem ente, es 
com plicada y la p rueba es que no 
acaba de salir todavía. O currió , en 
tonces, que no se sabía qué era antes, 
si el huevo o la gallina, es decir, el 
Delegado del G obierno  o el D ecreto 
Ley de la O rganización de la A d m i
n istración  Periférica. A l final o p ta 
ron p o r los nom bram ientos, sin que 
la Ley haya salido todavía.

-¿Q u iere  eso decir que no están 
claras aún  las funciones que debe de
sarro llar la figura del D elegado del 
G obierno?

-O cu rre  que aquí hem os defin i
do m uy bien  lo que es la A utonom ía, 
y hay un listado claro de lo que son 
las a tribuciones au tonóm icas, pero 
nos estam os o lvidando de hacer el 
listado de las com petencias del E sta
do a nivel central, con lo cual se p u e 
de p ro d u cir u n  galim atías im presio
nante. C reo que tan necesario com o 
las au tonom ías, son las referencias 
de lo que son las atribuciones del Es
tado.

-S e  evitaría, así, adem ás, toda 
interferencia en las funciones y com 
petencias del Estado central y las d i
ferentes autonom ías.

-S í, porque se com plem entan ,

no para  echarlas a pelear, com o nos 
gusta en este país, que vivim os siem 
pre en tre  la dualidad; aquí, com o de
cía Pem án, siem pre vam os p o r pare
jas, unos de Joselito  y otros del G a 
llo, aquéllos de la M acarena y éstos 
de la E speranza de T riana. Y o creo 
que el D elegado del G obierno , p en 
diente de definirse, tiene una fun
ción coord inadora de las adm in istra 
ciones periféricas del Estado en las 
provincias, quiero decir los gobier
nos civiles.

-¿E n ca jaría  la función del D ele
gado del G obierno  dentro  del té rm i
no: «super-gobem ador civil»?

-B u en o ; a m í no m e disgusta, 
aunque yo insistiría  en la función 
coordinadora. T odo  lo que son com 
petencias de la A dm inistración  cen
tra l coord inarlas dentro  del ám bito  
de la región; y, p o r o tra parte, tam 
bién  es com petencia  del Delegado 
del G obierno  coo rd inar la A dm in is
trac ión  central y periférica con la 
A dm inistración  A u tonóm ica  de for
m a y m anera que «no se vicie y se 
desm ande» com o d iría  M iguel H er
nández.

DEL BRAZO  Y POR LA CALLE

-¿E sta  coordinación a la que 
alude entre los cinco gobernadores 
civiles presenta alguna problem ática  
reseñable?

-A q u í se produce un fenóm eno 
que, po r desgracia, no es com ún a 
todas las com unidades au tónom as, y 
es la coherencia de los cinco gober
nadores civiles. Y o suelo decir que 
som os una  pandilla  de amigos; nos 
en tendem os bien , no creo que haya 
celos de a tribuciones entre unos y 
otros y nos in tercam biam os expe
riencias, que en gran parte es lo im 
portante. adem ás vam os jun tos a to 
dos sitios, casi, casi, agarrados del 
brazo.

-O tra s  de las com petencias del 
D elegado del G obierno , a falta de 
que la fu tura Ley lo determ ine, será 
presum iblem ente la coordinación 
de las funciones de O rden  Público. 
¿Es la nuestra  una  región privilegia
da desde el pun to  de vista de una 
m enor incidencia  de los tem as delic
tivos?

-S om os una  región em inen te
m ente tranqu ila , pero lo que es cier
to es que aquí tenem os un  arco que 
com prende G uadalajara, parte de 
C uenca y T oledo, que es lo que yo 
explico com o «el colchón n eu m áti
co» y que consiste en que, cuando se 
ap rie ta  en M adrid, la delincuencia 
corre hacia acá.

-¿E n  qué m edida van unidos el 
paro  y la delincuencia?

-Y o  m e niego a re lac io n ar el 
paro  con la de lincuencia . D e los
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